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Prólogo

Con este primer libro, de Leticia Lorenzo, comenzamos una colección 
dedicada al desarrollo de las herramientas y la enseñanza de la litigación. 
Se trata, pues, de una colección de estudios y manuales “prácticos”. 
Resalto esa palabra porque allí se encuentra una clave: preocuparse de 
lo práctico, por lo menos en nuestra concepción –y creo que hablo aquí 
también en nombre de la autora de este libro inicial– significa ocuparnos 
del meollo de la disciplina del derecho procesal penal. El saber forense 
ha gozado al mismo tiempo de mala fama –en los ambientes acadé-
micos– como de una enorme eficacia educativa –en el día a día de los 
tribunales, moldeando la actividad y la personalidad de los intervinientes 
en el proceso–. Por supuesto, un saber forense al servicio del modelo 
inquisitorial y, por lo tanto, al servicio del trámite como realidad, como 
ritual y como ideología. Esa concepción de trámite que campea omnipre-
sente por toda la actividad judicial y que tiene una influencia enorme en 
muchos de los grandes fenómenos de la justicia penal: la desigualdad, la 
impunidad, la mora desesperante, la irresponsabilidad, la insensibilidad.

Tratar de combatir el amor al trámite que hoy profesan estudiantes, 
profesores y funcionarios judiciales sería de por sí una tarea relevante; 
pero nos enfrentamos a un problema mayor, que la autora ha des-
tacado reiteradamente en este Manual. En nuestro país –del mismo 
modo que en toda la región latinoamericana– se ha hecho un gran 
esfuerzo para dejar atrás la estructura normativa del modelo inquisi-
torial y sus prácticas escrituristas. Claro está que la ley no es todo, ni 
siquiera suficiente: pero ha sido un gran avance el planteo claro de un 
modelo distinto, superando una rémora de varios siglos. No obstante, 
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nos enfrentamos a otro problema, quizás mayor. Esos modelos nuevos 
son afectados por un conjunto de prácticas que todavía no se han mo-
dificado, que siguen atadas a la lógica inquisitorial inscripta a fuego en 
los trámites mismos. Frente a esta dualidad de modelos –el normativo 
y el práctico– podemos asumir distintas actitudes: la primera, dejarnos 
atrapar por un desencanto mayúsculo y sostener que no hay forma 
humana de resolver el problema de la administración de justicia, que 
hasta que no caigan rayos y centellas, el cielo se llene de las señales 
del apocalipsis o nos invada una civilización superior proveniente del 
espacio exterior, seguiremos atados a las viejas rutinas; la segunda, 
sumergirnos de lleno en la esquizofrenia y hablar en las Escuelas de 
Leyes de un modo y luego trabajar de otro modo distinto, sin alterarnos 
demasiado. Una tercera es aumentar la idolatría al trámite, convertir al 
expediente en el “dios que resiste todas las reformas” –debe existir una 
palabra sintética en la jerga forense, pero la desconozco– y comenzar a 
cultivarlo y desarrollarlo con mayor esmero. Ya hemos visto aparecer a 
los nuevos sacerdotes del trámite, pletóricos de lenguaje adversarial. En 
esta colección queremos transitar una cuarta vía: la de tomar conciencia 
que los procesos de reforma necesitan mucho trabajo para impregnar 
las prácticas, que reformar un sistema es, precisamente, modificar un 
universo de prácticas y ello implica, necesariamente, modificar los mo-
dos de teorizar y de enseñar. Esa vía nos muestra la importancia política 
de estos trabajos y la necesidad de realizar rupturas, en el método, en 
la forma y en el lenguaje de la enseñanza. 

Por ello no debemos dejar que se instale una visión superficial y hasta 
frívola de la enseñanza de la litigación. No se trata de lecciones teatrales, 
más o menos improvisadas. Aprender a litigar es una parte importante 
del arte de la Abogacía. Pero lo es en un doble sentido. Por una par-
te, argumentar y debatir, producir información, construir el caso frente 
al tribunal, convencer a los jueces, mostrar con claridad los valores en 
juego, todos ellos son elementos de la técnica de litigación. Pero existe 
también otra dimensión vinculada con la gestión del conflicto, centro 
y razón de ser de la formalización judicial. Allí la litigación cumple una 
función política central, porque se trata finalmente de que los diferentes 
intereses en juego se institucionalicen, a través de las formas judiciales. 
En esta dimensión lo judicial debe ser parte del “diálogo democrático”, 
de la tarea permanente de dar cauce a todos los intereses en juego, 
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generando espacios para que el argumento, las razones, las pruebas de 
los hechos cumplan una función central en la conformación de la cul-
tura democrática. Foucault nos enseñó con maestría como las prácticas 
sociales son el nutriente de saberes centrales para la conformación de la 
vida social y le ha prestado especial atención a la práctica de los tribu-
nales como productora de saberes . Decenas de miles de personas son 
atrapadas por las redes judiciales todos los días y mientras el trámite sea 
la realidad esencial, allí se aprende maña, trampa, demora, ilegalidad, 
crueldad, intolerancia, despersonalización, desidia. Después los analistas 
sociales nos hablan de un cierto misterio del ser argentino por el cual 
somos descuidados e irresponsables en muchos aspectos de la vida. Pero 
los tribunales son una escuela abierta de muchos de nuestros peores 
defectos. Debemos revertir esto, para llevar a una cultura de la legalidad, 
que no implica cultura de la autoridad y obediencia, sino cultura de 
la igualdad, la tolerancia, el respeto y aprecio por la vida colectiva (no 
olvidemos que la ley es un producto esencial de la vida colectiva). 

Estos son los propósitos de esta colección. Propósitos que se cumplirán 
si somos capaces de seleccionar textos prácticos, sencillos, operativos, 
que se pongan a prueba en la cotidianeidad, pero también que vayan 
moldeando una nueva forma de ejercicio de la abogacía, al servicio de 
una nueva forma de comprender la tarea de los tribunales, para que 
dejen ser un enclave de cultura autoritaria y se sumen con toda su fuer-
za en la gestación de la tolerancia, respeto y de una cultura ciudadana 
democrática y cuidadosa de la realidad de los otros, principio y final de 
toda ética de la convivencia humana.

Nada mejor que comenzar con este Manual que nos presenta Leticia, pro-
ducto de varios años ya de enseñanza de litigación y de muchos otros más 
de trabajo intenso en la reforma de la justicia penal en América Latina. 

Alberto M. Binder
INECIP




